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 POLITICA  DE CALIDAD

Prestar servicios de asesoría regulatoria técnica y jurídica, registros sanitarios , 

registros de marcas y servicios de farmacovigilancia,  bajo los preceptos 

legales, reglamentarios y de nuestros clientes; con excelencia, idoneidad, 

prontitud y reserva, soportado en un equipo competente que trabaja por lograr la 

satisfacción del cliente y la mejora continua de la organización. Esta política 

es marco de cumplimiento de los objetivos de calidad. 
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